
JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA 
Villeta, Cundinamarca, diez (10) de junio dos mil veintidós (2.022). 

 
Ref: Rad. No. 2020-0069, verbal de investigación de la paternidad de DEFENSORIA DE FAMILIA DE VILLETA, CUNDINAMARCA 

contra JEFFERSSON DAYAN QUIROGA BUENDIA. 

 
Como quiera que la Defensoría de Familia de la localidad denuncia el no pago de ciertas 
mesadas alimentarias de cargo del declarado padre y por ser procedente, se dispone: 
 

1. Se ordena al señor Pagador de la Policía Nacional, Grupo Novedades de 
Nomina, informe en un término de diez (10) días si procedió a retener y consignar 
del salario del demandado JEFFERSSON DAYAN QUIROGA BUENDIA, en la 
cuenta de depósitos judiciales No. 258752034001 que este Juzgado tiene en el 
Banco Agrario de Colombia, Oficina Villeta, Cundinamarca, las mesadas 
alimentarias de abril, mayo, junio, julio, agosto, y septiembre de 2.021, a favor 
de la progenitora de la niña MARIAANGEL QUIROGA FORERO CONTRERAS. 
Ofíciese por Secretaría virtualmente. 

 
2. En caso de que el Pagador requerido guarde silencio en el término otorgado, por 

Secretaría aperturese el respectivo cuaderno separado para dar inicio a la 
ejecución de alimentos por las mesadas no saldadas por el declarado padre. 

 
Notifíquese, 

Firmado Por:

 

 

Jesus Antonio Barrera Torres

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Promiscuo 001 De Familia

Villeta - Cundinamarca
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